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Guatemala, 31de mavo de 2020 -

rn8€nrero

Edward Enr¡que Fuentes López

Dhector General de Energía

Minlst€rio de Energla y Minas

5u Despacho

5eñor D¡rector:

De confomidad con las disDosiciones orosidenciales en caso de calamidad
para el estriclo cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03
2020. Se establecen prohibic¡ones enl¡e ellas:

1. Se suspenden las labofes y actividades en las distintas dependencias de¡
en el Sector P¡ivado por el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se excephlan de Já pre6ente suspens¡ónl

Conlorme los Decrelos Gubernalivos No. 5-2020, 6 -2020,7 -2020 y 8-2020 del presidente de la
República y Decretos 8-2020,9-2020 y 21-2020 del Congreso de la República que ralifcan,
reforman y proÍogan el Eslado de Calamidad Pública eñ todo el ter io¡io nacional como
coñsecuencla del pronunciamiento de la Organización lvlundial de la SalLrd de la epider¡ia de
coronavirus COVID-I9 como emergencia de salud pública de imporlancia intemacionaly del Plan
para la Prevención, Conlención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) eri Guatemala
del l\¡inislerio de Salud Pública y Asistenc¡a Social.

pública y órdenes
y 10 de mayo del

Estado, esl como

a. Presidencia de la República y Gabinete de cob¡emo, asf como el pe.sonal que
deletminen cada una de las auloridades suDerioÍes de las entidades Dúblicas

Conforme a Memorándum DS-[¡EM-AP¡,-007 2020. de fecha 20 de abril del 2020. el M¡nisbo
de Energía y lvinas en atención a las disposiciones presidenciales emite las d,sposicioñes
intetnas que deberán ser acatadas portodo elpersonalque inleg¡a este institución

En los numerales4, 5, yG se eslablece que se detre reducirelmáximo la esistenc¡a de personal,
que se informe al personal que debe estar disponibie en sus hogaree pa|a atende. cualquier
eventualidad, y permilir eltrabajo desde cása facilitando los insumos necesarios

Las disposic¡ones anter¡ores alectan la preslación de servicios lécnicos y p¡ofesionales con cargo
ai reñglón p¡esupueslario 029 "otras remuneracioneg de personaltemporal", pacladas enhe los
disiintos contratislas y el l\¡injsterio de Energfa y I\,4inas.

Por lo que las aclividades realizadas conforme a lo ostipuledo en el contráto Número DGE-34-

2020 de prestación de s€rv¡clos TECNICOS,-fueron reallzadas conforme Jas disposicioñes
anter¡ores, por lo qúe las mismas se reelizaron tanto en las instalac¡ones del l\¡in¡ster¡o de
Energia y Minas, asl como fuera de ellas.



Por este medio me dir¡jo a usted con el propós¡to de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava del

contrato Número DGt-34-2020, 6lebrado entre la DtnEcclóN GENERAI- DE ENERGIA y mi

persona para la pre-stación de servicios TÉCNICOS bajo el renglón 029, me permito presentar el

¡nforme Mensual¡e activid¡des desarrolladas en el periodo del 01 al 31de rÍayo de 2020'

5e detallan Activldades a continuación:

Aoové en la revislón de cálculos de blindaje de los expedientes con solicitud para autorrzar

licencias de operac¡ón de los expedientes: 661-2013, O47'2O2o' 620-2019 ' L039-2O19;

Apové en las ¡nspecclones quefueron reali¿adas en eldepartamento;

Apové en el aná¡lsis y evaluación de control de ca'idad de equipos generadores de radiación

ioniz¿nte de los expedientes: 661-2013, 047-2020, 62G2019, 1039 2019;

Apoyé en la revisióñ y ¿nálisis de las evalua€lones de seguridad radiológica de los expedieñtes:

6 -2orl,047 -2020,620 2019, 1039-2019i

Apové en ofas actividades que fueron requeridas por la jefatura del Departamento de

Protección v segurldad Radiológicá, relativas a la seguridad de las fuentes radiact¡vas y equipos

seneradores de ¡adieciones ionizantes

Atentamente,

Jefe Departame

EdV¡n

deP

Ing. Edward Enr¡que Fuentes LóPez

Director General de Energía

Ministerio de Energía Y Minas

Cristian Alfredo Raxch Soc
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